
                                                                                    

 
26º REGATA ISLAS COLUMBRETES 2010   

                         
                           PARA BARCOS RI CRUCEROS, A DOS Y ACOMPAÑANTES 

 

ANUNCIO DE REGATA 
 
 
  ORGANIZA: 
  REAL CLUB NÁUTICO CASTELLÓN 
 
  LUGAR 
  En aguas de Castellón  
 
  FECHAS: 
  11 y 12 de septiembre de 2010 
 
  REGLAS: 
  La Regata se regirá por las reglas tal y como se definen en el RRV. 
 
  CLASES: 
 

1- RI  CLASE 1 
  2- RI CLASE 2 
  3- RI CLASE 3 
  4- RI CLASE 4 
                        5- RI A DOS  
                          ACOMPAÑANTES 
 
  Las clases podrán variar a criterio del comité organizador, según el número de barcos que se inscriban el 
  primer día de la prueba, para  poder formar grupos mínimos de 5 barcos por clase. 
 

INSCRIPCIONES:  
 
En el Real Club Náutico de Castellón con los siguientes documentos: 

• Hoja de Inscripción. 
• Certificado válido de medición RI del año 2010 
• Certificado de navegabilidad   (Zona  3) 
• Recibo en vigor de la póliza de seguro obligatorio y para regata 
• Licencia federativa en vigor de los tripulantes 
• Derechos de inscripción gratis 
• Titulación de Patrón de Yate  (Al menos un tripulante ) 

 
 

.  FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: Día 10 de septiembre de 2010 a las 14,00 horas. El Comité Organizador   
                         se  reserva el derecho de admitir inscripciones que se reciban después de la fecha límite de inscripción. 
 
   
  DESAYUNO-ALMUERZO  para todos los participantes de 9:00 a 10:00 de la mañana el día 11 de      

Septiembre de 2010 en el Restaurante del R.C.N.Castellón. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
  REUNIÓN DE PATRONES: Día 11 de septiembre de 2010 a las 10:00 h. 
 
   
  HORA DE ATENCIÓN PARA LAS PRUEBAS: A las 11:00  horas del día 11 de septiembre de 2010. 
 
 
  RECORRIDOS: Castellón-Columbretes-Castellón. 
 
 
  PENALIZACIONES: Se aplicará la penalización de giros de 360º modifica en la regla 44.1 del RRV. 
 

 
 CLASIFICACIONES: Las clasificaciones se establecerán  de acuerdo con la regla 703.1 del Reglamento R.I. 
 
Se clasificará con el sistema de compensación de clasificación Tiempo sobre Distancia. 
 
 

  TIEMPO LIMITE: El de cada barco según listado en T.O.A. 
   
   
  PUNTUACIÓN: Se aplicará el Apéndice A y el Sistema de Puntuación Baja descrito en la regla 203 del RTC. 
 
                    
                          TROFEOS: Se dará un trofeo a los tres primeros clasificados de cada clase ó grupo. 
 
 
  ENTREGA DE TROFEOS: Día 12 de septiembre de 2010. 
 
 
  ATRAQUE: Los barcos cuya inscripción sea aceptada en esta regata, tendrán un lugar de atraque reservado 
  y gratuito en el R.C.N.C. entre los días 3 al 18 de septiembre de 2010, ambos inclusive. El R.C.N.Castellón  
                          signará dichos atraques según su criterio. 
 
    
  CANAL DE TRABAJO: Canal 72 VHF. 
 
 
                           CONTROL SITUACIÓN:  A las 21:00 horas del día 11 de septiembre de 2010. 
 
                            
                           BARCOS PARTICIPANTES Y ACOMPAÑANTES: Con despacho en vigor. 
 
 
  


